
TERMINOS DE REFERENCIA 

 

CONTRATACIÓN  DE 02 TECNICOS PARA TRABAJO EN LABORATORIO DEL PROYECTO: “Control  Integrado  

De  La  Distomatosis  hepática  En  La  Región: Cajamarca,  Cajabamba,  San Marcos,  Celendín,  San  Pablo,  

San  Miguel”. 

 

1. SOLICITANTE : FONCREAGRO 

 

2. ENTIDAD : FONCREAGRO 

 

3. MODALIDAD : CONTRATO POR PLANILLA  

 

4. OBJETIVO: Contratación de un Profesional titulado en Medicina Veterinaria y/o Bachiller en Medicina 

Veterinaria, con conocimientos en diagnóstico y técnicas coproparasitológicas en laboratorio; 

aplicando métodos para el muestreo, obtención, procesamiento, trasporte, almacenamiento, 

preparación y ensayos de muestras. 

 

5. ACTIVIDADES: El profesional contratado se encargará de realizar las diferentes actividades  

relacionadas con el desarrollo del proyecto; Procesar, manipular, organizar, evaluar, dirigir y controlar, 

los procedimientos efectuados en el laboratorio FLOTAC y actividades. A continuación se describe 

algunas de las actividades específicas: 

 

a. Gestionar de forma eficiente y eficaz la calidad de los alcances y los entregables, que contemplen la 

implementación de las actividades y/o componentes  del proyecto. 

b. Procesamientos de muestras por el equipo de diagnóstico del laboratorio. 

c. Manejo de normas y bioseguridad en el área de trabajo. 

d. Control, revisión y mantenimiento periódico de materiales, instrumentos y equipos del laboratorio 

para que estos se encuentren disponibles y operativos en el momento del previo análisis. 

e. Capacitar al equipo de laboratorio para la preparación de reactivos y controles de calidad siguiendo 

los protocolos establecidos de las técnicas FLOTAC. 

f. Capacitar al equipo de laboratorio para le ejecución y destrezas de nuevas técnicas coprológicas 

FLOTAC. 

g. Capacitar al equipo de laboratorio a la hora del registro de análisis con las técnicas FLOTAC y 

entrega de resultados. 

h. Otras actividades que designe el inmediato superior. 

 

6. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS (PERFIL): 

 Título profesional o Bachiller en Medicina Veterinaria, con conocimientos en trabajo de laboratorio. 

 Experiencia mínima de 01 años en laboratorio. 

 Otros cursos de capacitación en la especialidad. 

 Conocimientos de ofimática con nivel medio o avanzado en Microsoft  Word y Excel. 

   

7. OTROS REQUERIMIENTOS: 

 Habilidades y cualidades Personales:  



 Alto  grado de autoestima, liderazgo, trabajo en equipo  y responsabilidad para alcanzar el 

bienestar común.   

 Motivación para la búsqueda y el logro de metas. 

 Integridad,  honestidad,  normas de conducta, principios y ética en la práctica profesional. 

 Sensibilidad social y humanística. 

 Reconocimiento de la importancia de la lealtad hacia la entidad y sus  representantes, entre otros. 

 De preferencia residir en la zona de Cajamarca 

 

8. PRODUCTOS ENTREGABLES: Las labores de los Técnicos de Laboratorio implicará la entrega de los 

siguientes productos: 

 

 El informe mensual de sus actividades propias para la que se le contrata y otros cuando el jefe 

inmediato se lo requiera, para ser validado y dar conformidad. 

 La entrega de cualquier archivo o material electrónico elaborado por el profesional, como 

consecuencia del desarrollo de sus actividades. 

 Devolución de la información y de los materiales provistos por el Proyecto requeridos en el 

desarrollo de su trabajo. 

 

9. CONDICIONES DEL SERVICIO: 

 El servicio que realizará los Técnicos de Laboratorio será brindado de acuerdo a las características 

señaladas en los presentes Términos de Referencia. 

 El servicio se efectuará teniendo en consideración las buenas prácticas del cargo en mención. 

 Los Técnicos de Laboratorio  deberán tomar las previsiones del caso, a fin de cumplir con los 

términos y plazos establecidos en el Contrato respectivo, para fines de cancelación por sus servicios 

profesionales prestados.  

 El servicio que brindará el Técnico de Laboratorio será monitoreado por  el responsable del 

Laboratorio y  Director del Proyecto. 

 Los Técnicos de Laboratorio  deberán guardar reserva de toda información de carácter 

administrativo, científicos,  contable, financiero, comercial, laboral, entre otros, a que tenga acceso 

en virtud de los servicios que presta. 

 

10. PLAZO DE CONTRATACIÓN: La contratación de los servicios se realizará  mediante un contrato de 3 

meses. 

 

11. VALOR REFERENCIAL MENSUAL PARA EL PAGO DE TECNICOS DE LABORATORIO 

El monto referencial mensual estimado para el servicio, asciende a S/. 1, 500.00 (Mil  Quinientos con  
00/100  Nuevos  Soles), sujeto a descuentos  de ley, la modalidad de pago será mensual (cada fin de 
mes previa conformidad de informe). 
 
 

 LOA INTERESADOS ENVIAR CV SIN DOCUMENTAR AL CORREO: 

admin@foncreagro.org 

hasta el día Miércoles 25 de enero del 2012. 

mailto:admin@foncreagro.org

